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edio de la presente, solicito de la manera más comedida se sirvan inscribir la posesión 
va adjunta, otorgada a favor de María Georgina Maya Naranjo, con el propósito de 

== 3 ¿oitir las acciones de la causante Angelita de Jesús Maya Naranjo dentro de la 
.. tía G££A CONSULTORÍA Y SERVICIOS CIA. LTDA. 
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15 gracias anticipadas por su favorable atención. 
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wmente, 

   
'atricia Arregui Solano ote 

GERENTE GENERALY REPRESENTANTE LEGAL 
Gé€A CONSULTORÍA Y SERVICIOS CIA. LTDA. 
CC. 170915221-7 

— Juan yose unam A emdal corn 

  

  

  

 



92988 

900007329y 

  

            
  

2014 17 01 26 P 5306 

      
OP SEPTIEMBRE DEL 2014 

? . NE.    
ROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 
JENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORITA ANGELITA DE 
ESÚS MAYA NARANJO 

QUE OTORGA: 
LA NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

Es
cr
it
ur
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A FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARIA GEORGINA MAYA NARANJO 
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CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DIZ COPIAS) 

 



  

PEN 0000073300 
f 

dipedo Paño Galindo . dl 

o ABOGADO S : 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO 8    
    

Yo, MARIA GEORGINA MAYA NARANJO, de estado civil soltera, 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 48 tE 
domiciliada en Quito, provincia de Pichincha, ante usted comparezc 

siguiente solicitud para que proceda a receptar mi declaración juramentada, 

tendiente a obtener la POSESION EFECTIVA de todos los bienes de la 

causante, señorita ANGELITA DE JESÚS MAYA NARANJO. : 

ANTECEDENTES: 

a) Según se desprende del certificado de Defunción adjunto, quien en 

vida fue la señora ANGELITA DE JESÚS MAYA NARANJO, falleció en la 
parroquia Mariscal Sucre, cantón Quito, provincia de Pichincha el 30 de 

Julio del 2.014. La causante falleció en estado civil soltera sin dejar 

descendencia, sobreviéndole su hermana MARIA GEORGINA MAYA 
NARANJO 

b) Delas partidas de defunción de los padres de la causante señores: 
MANUEL EDUARDO MAYA y GEORGINA NARANJO, en la que constan 
su fallecimiento acaecido en la ciudad de Latacunga, provincia de 

Cotopaxi el doce de agosto de mil novecientos treinta y ocho, y en la 

parroquia Santa Prisca, cantón Quito, provincia de Pichincha el 
veinticinco de mayo de mil novecientos noventa, respectivamente;. 

c) Dela partida de Nacimiento que acompaño vendrá a su conocimiento 

que soy hermana de la causante ANGELITA DE JESÚS MAYA NARANJO. 

SOLICITUD: 

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con el numeral Doce del 
artículo dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en 
Registro Oficial Número Sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, solicito se sirva concederme la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes dejados por la causante ANGELITA DE 
JESÚS MAYA NARANJO, dejando a salvo los derechos que terceros podrían 
tener en esta sucesión, y, se disponga su inscripción respectiva en los 
Correspondientes Registros de la Propiedad y/o Mercantil, de ser el caso. 
Se adjuntan los documentos mencionados y la copia de la cédula de 
Ciudadanía de la compareciente. 
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Usted Señor Notario se servirá realizar las demás formalidades de ley para el 
pleno perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

ro Nani Mbea =/' 
Maria Georgina Maya Naranjo 
co |fpoVayuya 

6, Alfredo Prosña Galioda 
ABOGADO 

Matrícula No, 429-CAP * 
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“REPÚBLICA DEL ECUADOR BP : 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Ev 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR — * B 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
O JULACIÓN: 
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"INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO * 1 
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. NARANJO GEORGINA 14 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 7 nrlemetenes 

o sos VALORADA 

[       

  

   

| CERTIFICADO DE DEFUNCÍ   

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000319-19 en ECUADOR, provitgia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia NAYON, y con fecha 30 DE JULIO DE 2014, está inscrito el 

registro de defunción de: sy s 
¿ 

1 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ANGELITA DE JESUS MAYA NARANJO. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: SOLTERA, EDAD: 75 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia MARISCAL SUCRE, 30 DE JULIO DE 2014. o 

CAUSA DE LA MUERTE: APENDICITIS, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DRA. MIRIAM 

MONTALVO L1B-F4-N10. / ? 

e- 

0 Eo 

Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA MONTEOLIVO. Nombres y Apellidos de quien 

solicitó la inscripción: ANDRES DENIS OROZCO VALLE, cédulalpasaporte No. 171981899*, 
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DANIELA ELIZABETH TAMAYO NAVARRETE — 2; 
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Ligar Fechas DefiricióruTo U COPIA CERTIFICADA impreso pl lo ANN O/EN TESEO JOE 82 2018 
QUITO 3ODEJULIO'DE-20440 ÍNDICE Ó DACTILAR, CUALQUIER CLASE. -.— 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN UC] DATOS DE FILIACIÓN Ol Acta DERECONOCIMIENTO 
PESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS E RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO 

_—— 000009565524 CÓDIGC 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

0000073309 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SRTA. 

ANGELITA DE JESÚS MAYA NARANJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

NF 

     
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy VEINTINUEVE — (29) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE; yo, DOCTOR 

HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO 

DEL CANTÓN QUITO; y, en atención a la petición formulada por la 

señorita MARIA GEORGINA MAYA NARANJO, de estado civil soltera, 

por sus propios y personales derechos; solicitándome se proceda a receptarle 

la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva   
proindiviso de los bienes de la causante, señorita ANGELITA DE JESÚS 

MAYA NARANJO, para lo cual me presenta los siguientes instrumentos: a) 

La partida de defunción de la causante señorita ANGELITA DE JESÚS 

MAYA NARANJO, en la que consta su fallecimiento acaecido en parroquia 

Mariscal Sucre, cantón Quito, provincia de Pichincha el treinta de Julio del 

dos mil catorce; b) Las partidas de defunción de los padres de la causante 

señores: Manuel Eduardo Maya y Angela Georgina Naranjo Lanas, en la que 

constan su fallecimiento acaecido en la ciudad de Latacunga, provincia de 

Cotopaxi el doce de agosto de mil novecientos treinta y ocho, y en la 

parroquia Santa Prisca, cantón Quito, provincia de Pichincha el veinticinco 

de mayo de mil novecientos noventa, respectivamente; y 0) La partida de 

nacimiento de la señorita MARIA GEORGINA MAYA NARANJO, 

hermana de la causante señorita ANGELITA DE JESÚS MAYA 

NARANJO.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

1    



      

  

/ investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce de 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoría 

de la Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis 

y promulgada en el Registro Oficial Suplemento número sesenta MN a, 

cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la 

declaración juramentada de la compareciente señorita: MARIA , 

GEORGINA MAYA NARANJO, la misma que declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta 

ciudad de Quito; y, al efecto, instruida por mí, el Notario, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, 

bajo juramento declara: a) Que la señorita ANGELITA DE JESÚS ' 

MAYA NARANJO, fue hermana de la compareciente señorita MARIA 

GEORGINA MAYA NARANJO; b) Que la señorita ANGELITA DE 

JESÚS MAYA NARANJO, falleció siendo su estado civil el de soltera y sin 

dejar descendencia, en la parroquia Mariscal Sucre, cantón Quito, provincia X 

de Pichincha el treinta de Julio del dos mil catorce; e) Que el señor Manuel 

Eduardo Maya y señora Angela Georgina Naranjo Lanas, padres de la 

causante fallecieron en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi el 

doce de agosto de mil novecientos treinta y ocho, y en la parroquia Santa 

Prisca, cantón Quito, provincia de Pichincha el veinticinco de mayo de mil , 

novecientos noventa, respectivamente;; d) Que al fallecimiento de la 

causante señorita ANGELITA DE JESÚS MAYA NARANJO, quedo como 

heredera su hermana MARIA GEORGINA MAYA NARANJO; y, e) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de: Defunción y Nacimiento, 

incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la ' 

referida Norma Legal antes citada, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, SOBRE TODOS LOS 

BIENES DE LA CAUSANTES SEÑORITA ANGELITA DE JESÚS 

2    



  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000073310, 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

MAYA NARANJO A FAVOR DE SU HERMANA MARIA GEORGINA 

MAYA NARANJO, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE 

TERCEROS QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR.- Copia 

de esta Acta Notarial se _inscribirá en los Registros de la Propiedad co- 
—   

rrespondientes y Registros Mercantiles_en caso de ser 'necesario.- Para 
a A 

constancia la compareciente, suscribe este documento junto conmigo, el - 

  

Notario, de todo lo cual doy fe.-.- 

Hernia, Hogar” 
f) Srta. Maria Georgina Maya Naranjo 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la señorita A Mie ñ 
MAYA NARANJO, el dia de hoy en once fojas útiles y ch de SN Di 
Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón N ic 
PROTOCOLIZO EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFEQ So E IJOS 
BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORITA ANGELVERSEESÚS 
MAYA NARANJO, y más documentos de Ley, que antecede.- Qlñto, a veiotflevo 
de septiembre del dos mil catorce.- 

NOS 
N 

Dr. Homgro López Obando, 

NOTARIO VIGÉSIMB PEXTO DEL , CANTÓN QUITO 

Sy 

  

   



Se protocolizó en el registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Sexta del 

cantón Quito, ante mí, en fe de ello, y a petición del señor Luis Alberto Cueva 
Amuguimba portador de la cedula de ciudadanía número 1700656208, confiero esta 
OCTAVA COPIA CERTIFICADA del protocolo número 2014-17-01-26-P5306, que 
contiene la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE 
LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORITA ANGELITA DE 
JESÚS MAYA NARANJO que otorga LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA DEL 
CANTÓN QUITO a favor de la SEÑORITA MARIA GEORGINA MAYA 
NARANJO..- Firmada y sellada en Quito, a veintiuno de diciembre del dos mil quince.- 
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3 REGISTRO 
¿A MERCANTIL 
A QUITO TRÁMITE NÚMERO: 84779 

'ÚMERO DE CERTIFICADO 84779 

AA 
987 bil A 

ZON: Con fecha 06 de enero del 2014, bajo número 0041 del REGISTRO 
MERCANTIL, se halla INSCRITA la presente ESCRITURA.- Quito, a 
veintidós de diciembre del 2015.- EL REGISTRADOR.- 
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Lo fe z 

Dra. Johann¿ Elizabeth Contreras López z EZ =>) led 5 

DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL — % > o, 

DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003- RMQ - 20Í5,. 
2 

PU dot CamoN 

Y. 

Referencia: 

Nombre: ANGELITA DE JESUS MAYA NARANJO. 
Escritura Pública de: Posesión efectiva de Bienes 

Notaría: Vigésimo Sexta del Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Octava 

So



  

REGISTRO DELA | 

PROPIEDAD oy UNO      0088353     

N A => 

-  RAZONDE INSCRIPCION ho 
, , . => A *, > 

N* Trámite  : 140601 * : 

Fecha Ingreso: 21/12/2015 : : 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de 
las “atribuciones, contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez . 
revisados los archivos, índices y libros que relposan en esta dependencia, y 
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes 
términos: 

RAZON: Con fecha 07 de. octubre del 2014 se encuentra inscrita la primera copia de la presente 

escritura de fojas número 4334 de SV Tomo 145 s 7 
A 

Observaciones: . 
.. > , 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado el 

.contenido de los índice, libros, fegistros y base de datos entregados al Registro de la 

, Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza” de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 
, ) / 
e r e 

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

/ 

Quitoa 21 de diciembre del 2015 

      DELEGADO D (eEGISTRADÓR DE LA PROPIEDAD 
O pp Lar 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 

Ns 
A . . 

RESOLUCION RPDMO-DESPACHO-2015 — 83 DE 04 DE DICIEMBRE 2015 s 

y o y ! 
y , / o 

r 

Ulloa N31-10 y Murgeón ¿ PÉX: 3988170; www.quito.gob.ec 

 


